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Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a vv. II. para su conocimiento y cfectos.
Madrid, 24 de marzo de 1987.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la
Cinematosrafla y de las Artes Audiovisuales.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

9077 ORDEN de 17 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la setlleru:ia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en el recurso cotllen
cioso-adminislralivo. en grado de apelación, promo
vido por el Consejo Superior de Colegios Ofklales de
Ingenieros Agrónomos.

En virtud de de1egación de atribuciones del excelentísimo señor
Ministro, se publica, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dietada con fecha 6 de
octubre de 1986 por la Sala Tercera del Tribunal Su~o en el
recurso eontencioso--administrativo, en grado de apelación, número
63.300/84. promovido por el Consejo Superior de Colegios Oficia
les de Ingenieros Agrónomos. contra sentencia dietada por la
Sección Segunda de la Sala de esta Jurisdicción de la Audiencia
Nacional con fecha 4 de febrero de 1984 en el recurso número
22.283, sobre Proyecto de Decreto reconociendo como Corporación
de Derecho Público a la Federación de Consejos Generales y
Colegios de Ingenieros y Arquitectos Superiores, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación promovido contra la sentencia dietada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional el 4 de febrero de 1984, que se confirma, sin expresa
imposición de costas.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1986), el Subsecretario, Vicente Antonio Sotillo Martl.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

9078 RESOLUCION de 18 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Seguridad JI Calidad Industrial
del Departamento de Inilustria JI Energ(a, por la que
se amp,Iia la de 14 de noviembre de 1986 a los envases
de lejía marcas «Ber Neutra» JI «Ber Depurada»,
fabricados por «Plastro"., Sociidad Anónima», en
Satll Adriá de Besós, Barcelona, Espalfa.

Examinado el expediente preseotado por la Em.J!re!l! «Plastrom,
Sociedad AnóDÍma», con domicilio social en avenida Maresme, sin
número, municipio de Sant Adriá de lles6s, provincia de liarte
lona, solicitando la ampliación de la homo~ón de la Direcció
General de Tecnolosia i Se¡uretal Industrial de fecha 24 de
noviembre de 1986, por la que se homololllfOn dos envases de lejla
marca «Vivó», número 2.950, y «Viv6», número 2.951;

Resultando que las caracterislicas, especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con relación a los modelos homolopdos;

De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 3360/1983, de
30 de noviembre; las Ordenes de 11 de diciembre de 1984 Yde 25
de diciembre de 1985, Ycon la Orden del~ent d'Indústria
i Energía de 5 de marzo de 1986, de así¡naaón de funciones en el
campo de la bomolopción,y la aprobación de prolotipos, tipos y
modelos modificada por la Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto ampliar la homolopción de la Direcció General de
Tecnologia i Se¡uretal Industrial de fecha 24 de noviembre de
1986, con contraseña DEL-0014, a los envases de lejla marcas tdIer
Neutra» f tdIer Depurada», cuyas caracteristicas se indican a
continU&C16n:

Caracterlsticas com""", a todiu las marcas
Primera. Descripción: AllUrl y diAmetro. Unidades: Millme

lIOs.
Sesunda. Descripción: Capacidad. Unidades: Miligramos.
Tercera. Descripción: Tipo de cierre.

Valor de la3 caraaerlsticas para cada marca JI modelo
Marca tdIer Neutra».
Caracteristical:
Primera: 290 JI 106.
Sesunda: 1940.
Tercera: Obrurador anch\je exterior.

Marca tdIer DePurada».
Caracterlsticas:
Primera: 290 y 106.
Segunda: 1940.
Tercera: Obturador anc1l\ie exterior.

Lo que se hace público para seneral conocimiento.
Barcelona, 18 de marzo de 1987.-El Director seneral, Miquel

Poi¡ Raposo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

ORDEN de 10 de marzo de 1987, de la Consejería de
Politiea Territorial, por la que se luu:e pública la
aprobación definitiva de la revisión de Iás normas
subsidiarias )1 complementarias de planeamienlo
municipal de la provincia de Alhace/e.

Elaborado y aprobado inicialmente el proyecto de revisión y
adaptación de las normas subsidiarias de pianeamiento urbanlstlco
para la provincia de Albecete, por la excelentísima Dipulaci6n
Provincial, por acuerdo plenano de 14 de diciembre de 1983.

Resuelto sin reclamai:iones el preceptivo trámite de informa
ción pública de dicho documento, as! como el trámite de audiencia
a las Corporaciones Locales de la provincia de Albacete.

Aprobado en sesión plenaria de 4 de septiembre de 1984, y
contando con informe fitvorab1e ele la Comisión Provincial de
Urbanismo.

Examinado e informado fitvorahlemente el expediente por la
Comisión Reaional de Urbanismo, en pleno de 22 de enero
de 1987.

En virtud de lo dispuesto y previsto por la vigente Ley sobre
~en del Suelo y Ordenación Urbana, y su R~ento de
Planeamiento, as! como en los Reales Decretos 3546 1981, de 29
de diciembre; 1661/1983, de 20 de abril, y 3579/19 3, de 28 de
diciembre, sobre tiansferencias de competencias en materia de
urbanismo, de acuerdo con la Ley 9/1982, de 10 de aaosto, por la
que se aprueba el Estatuto de AUlOnomla de Castilla-u Mancha,
Ley 3/1984, de 25 de abril. sobre ~en Juridico del Gobierno
y de la Administración de la Junla de Comunidades de Castilla-La
Mancha, ten¡<> a bien disponer:

La aprobación definitiva del proyecto de «RevisiÓn y adapta
ción de las normas subsidiarias y complementarias municipales de
la provincia de Albacete».

Publicar dicho acuerdo en el «Diario Oficial de Castilla-La
Mancha» y en el «Boletlo Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento. Elll1lll8Crito
acuerdo a¡ota la vio administrativa, J.ludiendo interponerse contra
el mismo recurso de reposición, prevto al contencioso-administra
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el dIa sisuiente a la fecha
de inserción de la presente Orden y ante el Consejero de PoUtica
Tetritoria1.

La presente Orden entrará en visor el dIa sisuiente al de su
publicación.

Dado en Toledo a lO de marzo de 1987.-El Consejero de
Politica Territorial, Gregorio Sauz Aguado.


